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Entidad compradora: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Boyaca

Nombre del solicitante: Yefer Hernan ROBLES AVILA

Proveedor: YUBARTA S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Dotaciones de Vestuario III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra
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Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2021-04-04 2021-04-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

57363 CDP DOTACION FUNC 
DAMA 2020

CDP-6420 CDP 6420

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 dtv03--Ley 70 de 
1988 o Ninguna 
Ley - Ropa 
Caballero - 
Camisa formal 
manga larga para 
caballero (Tipo 
dos).

171.0 Unidad 38973.74 CDP-6420 6664509.54

2 dtv03--IVA 1.0 Unidad 1266256.81 CDP-6420 1266256.81

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Se realiza prórroga de la OC 61059 a petición del proveedor ya que justifica que por dificultades presentadas por causas externas 
como las medidas para la prevención del Covid-19 y desabastecimiento de insumos no fue posible culminar la producción de las 
prendas.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
Fernando Morales Orjuela

16.693.566

Ivan Mauricio Rojas Ruiz
7.164.974

Firmado 
digitalmente por 
IVÁN MAURICIO 
ROJAS RUÍZ



        RESOLUCIÓN No.  DE 2021 

Por la cual se ordenan encargos 

 1 

LA SECRETARIA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las delegadas por el 
Director General de la entidad en la Resolución No. 1972 de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que por disposición del artículo 24 de la Ley 909 de 2004: “ …

deberá ser provisto en forma definitiva.”

Que el Subdirector de Centro G02 (E) y Director Regional G07 (E) de la Regional Boyacá 
relacionados en el siguiente cuadro, les fueron concedidas vacaciones, como se indica a 
continuación:  

Que los Subdirectores de Centro y Directores Regionales en el SENA cumplen funciones 
estratégicas, misionales, operativas y de ordenación del gasto y del pago que son 
indispensables para el normal funcionamiento de la respectiva Regional, por lo cual la 
provisión temporal de este empleo resulta indispensable para el funcionamiento de esa 
unidad administrativa. 

Que por lo anteriormente expuesto, y al encontrarse vacante  temporalmente,  entro
 indicados en mención, es indispensable y necesario proveer de manera temporal 

los cargos de Subdirector de Centro G02 indicados, con un 
empleado de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumpla los requisitos y el 
perfil para su desempeño (artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 1º de 
la Ley 1960 de 2019). 

Que los empleados que se relacionan a continuación cumplen con los requisitos de la norma 
y del empleo para desempeñar  cargo  de Subdirector de Centro G02
 e los diferentes Centro  vacantes.  
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Que revisada la base de datos de la Procuraduría General de la Nación, Contraloría 
General de la República y Policía Nacional, a la fecha, ninguno de los empleados a 
encargar presenta antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y tampoco reporte en el 
Sistema Nacional de Medidas Correctivas.   

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º. Encargar a Iván Mauricio Rojas Ruiz identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.164.974, como Director Regional G07 de la Regional Boyacá, mientras dura la 
situación administrativa de Dagoberto Juan Berdugo Hernández sin diferencia salarial y 
sin desprenderse el encargado del empleo que viene desempeñando en el SENA. 

Artículo 2º. Encargar a Marco Hernán Luis Rojas identificado con cédula de ciudadanía 
No. 7.165.687, como Subdirector de Centro G02 del Centro de Gestión Administrativa y 
Fortalecimiento Empresarial de la Regional Boyacá, mientras dura la situación administrativa 
de Lidya Yolanda Martínez Silva, sin diferencia salarial y sin desprenderse el encargado 
del empleo que viene desempeñando en el SENA. 

Artículo 3º. La persona encargada se posesionará dentro del término y las condiciones 
legales. 

Artículo 4º. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., el  

Verónica Ponce Vallejo 
Secretaria General 

–
–

–  
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